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I. INTRODUCCIÓN 

 

Rendir cuentas a la ciudadanía es un acto ético y fundamental en la 

gestión de los servidores públicos, permite conformar un proceso  

participativo en el cual los logros alcanzados son evaluados por la 

opinión pública. 

 

La Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, determinan los 

mandatos obligatorios sobre la rendición de cuentas de cada período 

fiscal con la finalidad de enseñar la gestión institucional, dar a conocer 

los logros alcanzados y lo recursos públicos utilizados. 

 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

mediante Resolución Nro. PLE - CPCCS -041 - 29 - 12 – 2015, emitió 

los lineamientos del proceso a presentarse ante la ciudadanía, el 

mismo al que están sujetas todas las entidades que manejan fondos 

públicos.  

 

A través del memorando MINEDUC-VGE-2016-00019-M del 15 de 

enero de 2016, el señor Viceministro de Gestión Educativa, designa a 

los titulares de la Dirección Nacional de Comunicación Social, 

Dirección Nacional Financiera y a los Coordinadores/Subsecretarios 

Zonales como responsables de llevar a cabo el proceso de rendición 

de cuentas de esta Cartera de Estado, conforme al ámbito de sus 

competencias, de acuerdo a los lineamientos del CPCCS. 

 

 

 

     

Conversatorio de estudiantes de Actividades Extraescolares con el Ministro Espinosa 
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II. RESUMEN 

 

La  Subsecretaría  de  Educación  del  Distrito  de  Guayaquil, a través 

de este informe, cumple con informar los logros alcanzados y la 

gestión realizada en el período fiscal 2015, en su ámbito de 

competencia, que incluye el territorio conformado por los cantones: 

Guayaquil, Samborondón y Durán, que están divididos en 12 

Direcciones Distritales de Educación (Entidades Operativas 

Desconcentradas-EOD). 

 

La planificación 2015 se estructuró en base a 3 ejes: calidad, 

cobertura y gestión, en cada uno de estos ejes se plantearon metas e 

indicadores que involucran el trabajo técnico-operativo de cada una de 

las direcciones técnicas zonales, direcciones distritales y la 

cooperación de la comunidad educativa, para alcanzar el objetivo 

nacional planteado de convertir al sistema educativo ecuatoriano en 

uno de los mejores del mundo. 

 

En el eje de calidad se detalla el trabajo realizado con los docentes en 

los programas Quiero Ser Maestro, Quiero Ser Directivo, Formación 

Continua, Proceso de Ascenso y Recategorización, además de  las 

acreditaciones de Bachillerato Internacional, remodelaciones de 

Instituciones Educativas Emblemáticas y mantenimiento de la 

infraestructura existente, dotación de equipamiento y mobiliario, 

Pruebas Ser Bachiller, creación de Actividades Extraescolares y 

constitución de los Departamentos de Consejería Estudiantil (DECE). 

 

Al hablar del eje de cobertura es necesario considerar el incremento 

de matrícula en los distintos programas educativos, reordenamiento 

de la oferta educativa, fortalecimiento de la Educación Intercultural 

Bilingüe, Educación Especializada, construcción de nuevas 

instituciones educativas y dotación de recursos educativos. 

 

El eje de gestión se visualiza a través de indicadores como: talleres 

para la construcción del Plan Decenal 2016-2025, simplificación de 

trámites, proceso de asignación de cupos en instituciones educativas 

fiscales, la implementación de Comunidad en Línea (CEL) y ejecución 

presupuestaria. 

 

La gestión  realizada en el 2015 demuestra nuestro compromiso de  
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seguir trabajando en la transformación educativa que vive nuestro 

país, ¡Transformar la educación, MISIÓN DE TODOS! 

 

 

 

 

           

Estudiantes de la Unidad Educativa Tenguel 

 

III. COBERTURA GEOGRÁFICA 

La Subsecretaría de Educación del Distrito de Guayaquil está dividida 

en 12 Direcciones Distritales y 44 Circuitos Administrativos que 

abarcan los territorios de los cantones Guayaquil, Samborondón y 

Durán. Las Direcciones Distritales se denominan de la siguiente forma: 

 

 09D01 - XIMENA 1 

 09D02 - XIMENA 2 

 09D03 - CENTRO 

 09D04 - PORTETE-FEBRES CORDERO 

 09D05 - TARQUI 

 09D06 - TARQUI 2 

 09D07 - LOS VERGELES-PASCUALES 1 

 09D08 - MONTE SINAÍ-PASCUALES 2 

 09D09 - CHONGÓN 

 09D10 - GÓMEZ RENDÓN (PROGRESO) 

 09D23 - SAMBORONDÓN  

 09D24 - DURÁN 
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Mapa  de las Direcciones Distritales de la Subsecretaría de Educación del Distrito de Guayaquil 
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IV. RESULTADOS ALCANZADOS EN LA GESTIÓN 2015 

IV.I. CALIDAD 

 Quiero Ser Maestro (QSM) 
Con el objetivo de identificar a los profesionales que cumplen con las cualidades 
y conocimientos necesarios para ocupar las vacantes de docentes que se 
generan año a año por jubilaciones en el Magisterio Fiscal o aumento de oferta 
educativa, se ejecuta el programa “Quiero Ser Maestro”, el cual consta de dos 
etapas: proceso de elegibilidad y concurso de méritos y oposición.  
 
Resultados obtenidos en el 2015: 
QSM versión 3 – Fase de Méritos y Oposición: 

- Total ganadores en Zona 8: 1237 docentes 

- Resolución: MINEDUC-SDPE-2015-00012-R 

- Distribución: 

DISTRITO GANADORES 

09D01 160 

09D02 119 

09D03 158 

09D04 140 

09D05 121 

09D06 110 

09D07 154 

09D08 79 

09D09 8 

09D10 60 

09D23 12 

09D24 116 

TOTAL 1237 

 
QSM versión 4 – Fase de Elegibilidad: 

- Total elegibles en Zona 8: 336 

 

 Quiero Ser Directivo (QSD) 
Con el objetivo de identificar a los docentes que cumplen con las cualidades y 
conocimientos necesarios para ocupar vacantes de directivos en instituciones 
educativas fiscales, se ejecuta el programa denominado “Quiero Ser Directivo” 
el cual consta de dos etapas: proceso de elegibilidad y concurso de méritos y 
oposición.  
 
Resumen de Procesos y resultados obtenidos en el 2015: 
QSD versión 1: 

-Total Ganadores  en Zona 8: 13 docentes ganadores  
-Memorando: MINEDUC-SDPE-2015-00304-M 
 

QSD versión 2: 
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-Total Ganadores  en Zona 8: 17 docentes ganadores  
-Resolución: MINEDUC-SDPE-2015-00010-R 
-Total Elegibles ¨Quiero Ser Directivo¨: 114  docentes elegibles 

 
 Formación Continua: Cursos y Programas de Maestrías 
Para implementar la formación de cuarto nivel de los docentes del magisterio 
fiscal el Mineduc mantiene un programa de Primer Nivel (maestrías) con 
Universidades internacionales. 
 
Resultados 2014 y 2015:  
Se otorgaron un total de 419 becas de maestrías internacionales a docentes 
correspondientes a las siguientes Direcciones Distritales: 

 

DISTRITO 
PROGRAMA 

2014 
PROGRAMA 

2015 
TOTAL 

09D01 27 15 42 

09D02 34 6 40 

09D03 49 14 63 

09D04 33 11 44 

09D05 17 20 37 

09D06 23 22 45 

09D07 27 15 42 

09D08 18 38 56 

09D09 1 6 7 

09D10 5 0 5 

09D23 2 8 10 

09D24 15 13 28 

TOTAL 251 168 419 

 

El desglose por Universidades, es el siguiente:  
 

UNIVERSIDAD 
NÚMERO 

DOCENTES 

Universidad Autónoma de 
Madrid 

117 

Universidad Complutense de 
Madrid 

145 

Universidad de la Plata 70 

Universidad Nacional a 
distancia 

70 

Universidad Rey Juan Carlos 8 

Universitat de Barcelona 9 

TOTAL 419 

 
 Proceso de Ascenso y Recategorización 
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En el mes de junio 2015 inició el segundo proceso de Recategorización y los 
incentivos en la carrera docente pública, dirigido a docentes con nombramiento 
definitivo en el magisterio fiscal y que por diversas razonas no fueron 
homologados correctamente al realizar el cambio de normas legales desde la 
derogada Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, vigente a partir del mes de marzo del 
2011. 
 
Resultados de procesos 2014 y 2015: 
 

BENEFICIADOS DEL PROCESO DE RECATEGORIZACIÓN Y 
ASCENSO 

DISTRITO 
RECATEGORIZACIÓN 

2014 
RECATEGORIZACIÓN 

2015 

09D01 132 39 

09D02 91 36 

09D03 252 58 

09D04 152 39 

09D05 113 26 

09D06 168 46 

09D07 111 33 

09D08 48 22 

09D09 9 5 

09D10 10 3 

09D23 20 7 

09D24 91 20 

TOTAL 1197 334 

 

 Acreditaciones de Bachillerato Internacional  

Para el período 2015 se continuó con el proceso de acreditación de Bachillerato 

Internacional con la OBI para 14 instituciones educativas fiscales, siendo el 

Colegio Teniente Hugo Ortiz el 1ro de estos 14 en recibir la acreditación. La 

zona 8 cuenta 14 con Instituciones Educativas Fiscales con acreditación B.I. 

vigente de procesos de años anteriores. 

 

 Remodelaciones de Instituciones Educativas Emblemáticas y 

mantenimiento de la infraestructura existente: 

Se inauguraron las remodelaciones integrales de las siguientes instituciones: 

U.E. Manuela Cañizares(D.D.09D05) y U.E. Vicente Rocafuerte (D.D.09D03). 

Continúan las obras de remodelación del Colegio Guayaquil, Colegio José 

Peralta, U.E. Víctor Hugo Mora, U.E. Ciudad de Riobamba, U.E. Luis Pauta, U.E. 

Provincia del Azuay, Colegio Febres Cordero, U.E. Provincia de Tungurahua y 

U.E.Juan Emilio Murillo. Las Direcciones Distritales realizaron obras y tareas de 

mantenimiento en 268 Instituciones Educativas. 
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Fachada Frontal de la remodelación Colegio Vicente Rocafuerte 

 

 

 Pruebas Ser Bachiller 

Estudiantes de 3er año de Bachillerato General Unificado rindieron las pruebas 

ser Bachiller en dos días, el 11 y 12 de febrero del 2015. 

 

 

 Actividades Extraescolares 

Las  Actividades Extraescolares tienen como objetivo dotar de espacios de 
formación artística y deportiva a los estudiantes fuera del horario de clases para 
que tengan una oportunidad de realizar actividades positivas en sus tiempo 
libre que aporten a su formación integral. 
 
Estas actividades beneficiaron a 7.572 estudiantes  de la población estudiantil 
matriculada en EGB Superior y Bachillerato de los 12  distritos existentes en 
Zona 8. Se contrató a 55 facilitadores de extraescolares. 
 
Como resultado de estas clases se ejecutaron carreras 5k, festivales artísticos y 

desfiles estudiantiles, actividades enmarcadas en la agenda de eventos por las 

festividades de Fundación e Independencia de los cantones de Guayaquil, 

Samboróndón y Durán. 
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Desfile de actividades extraescolares ¨Guayaquil a través de la historia¨ 

 

 
Premiación de Carrera 5k Guayaquil Educación 2015 

 

 Constitución de los Departamentos de Consejería Estudiantil 

(DECE)  

Se incorporó a 652 profesionales para conformar los Departamentos de 
Consejería Estudiantil, beneficiando a 173 instituciones educativas de los 12 
distritos de la zona. 
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Los profesionales DECE se capacitaron en temáticas de : rutas y protocolos de 
abordaje a casos de drogas y violencia, protocolos del Ministerio de Salud, 
Acoso Escolar o Bulling, Programa Educando en Familia, OVP Orientación 
Vocacional y Professional, Campaña Consep para dialogar entre padres e hijos 
sobre drogas, Portal Educar ecuador Módulo DECE 

 

IV.II. COBERTURA 

 Tasa de matrícula en los distintos programas educativos 

El Proceso de Asignación de Instituciones Educativas Ciclo Costa 2015-2016 
tuvo 80242 nuevos inscritos, de los cuales 33171 pertenecen a los niveles de 
Educación Inicial. 
 
Ingresaron 494 estudiantes en las ofertas de Bachillerato Intensivo en 4 
instituciones educativas que ofertan esta modalidad en convenio con la 
organización Fe y Alegría. 
 
Se inscribieron alrededor de 4.800 estudiantes en las ofertas de Básica Superior 
Intensiva en 44 instituciones educativas que ofertan la BSF en convenio con la 
organización D y A (Desarrollo y autogestión). 
 
Se constituyeron 391 centros de Educación Básica para Jóvenes y Adultos 
(EBJA). 

 

 Reordenamiento de la Oferta Educativa: Fusiones Administrativa 

En el año 2015 se realizaron 59 fusiones administrativas, que se convirtieron en 
29 Instituciones Educativas, lo cual permitió optimizar el personal administrativo 
ya que funcionaban en la misma infraestructura con diferentes nombres por 
jornada. 

 

 Fortalecimiento de la Educación Intercultural Bilingüe 

La zona 8 cuenta con 8 Instituciones de Educación Intercultural Bilingüe, en 
ellas se capacitó y dio seguimiento sobre la  aplicación del MOSEIB, adicional se 
trabajó en la planificación de la construcción de la UEM Intercultural Bilingüe, 
no se denominará Guardiana de la Lengua ya que en Zona 8 no existe un 
territorio propio de la nacionalidad, la mayoría de la población indígena es del 
Pueblo Puruha. Se definió que se asiente en el Distrito 8 Monte Sinaí y que se 
aplique el Moseib.  
 
Se ejecutaron los eventos como parte de la estrategia de fortalecimiento de la 
identidad cultural: Pawkar Raymi, Kulla Raymi, Inti Raymi y Kapak Raymi, 
adicional se desarrollaron eventos de Juegos Autóctonos y Ferias Educativas en 
cada uno de los distritos que tienen instituciones Interculturales Bilingües. 
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Danza Cultural en celebración del Pawkar Raymi 

 

 Educación Especializada 

En el año lectivo 2015-2016 ingresaron 360 nuevos estudiantes con 
necesidades educativas especiales  en las  4 instituciones educativas que 
ofertan Educación Especializada en la zona, adicionalmente ingresaron 352 
nuevos estudiantes con necesidades educativas especiales en instituciones 
educativas ordinarias. 
 
36 docentes y 10 profesionales se incorporaron para formar el equipo 
multidisciplinario y trabajar en las  4 instituciones educativas que ofertan 
Educación Especializada en la zona. Se crearon 12 UDAIS -Unidades de Apoyo a 
la Inclusión una por distrito educativo. 
 
Se dotó de material pedagógico con una  un monto de inversión de $7.880 y 
material didáctico con un monto de $6788,91. 
 
2535 profesionales  (docentes y autoridades) fueron capacitados en 
adaptaciones curriculares de 446 instituciones educativas y 165 profesionales  
(docentes y autoridades) en autismo a través de SETEDIS. 
 
Se entregaron 195 textos Braile en instituciones educativas ordinarias y 2.000 
textos ¨Manual de adaptaciones curriculares¨. 
 
Mediante el Convenio entre MINEDUC y Neuronic se evaluó alrededor de 15.000 
estudiantes de Educación Básica Media para detectar posibles trastornos en el 
neuro-desarrollo. 

 

 Construcción de nuevas instituciones educativas 
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En el 2015 se inició la construcción de 3 UEM Tipología Mayor a través del 
SECOB: 
-Parroquia: Tarqui, Proyecto: Tarqui-Chemise Simón Bolivar. 
-Parroquia: Ximena, Proyecto Las Acacias Francisco de Orellana. 

-Parroquia: Samborondón, Proyecto El Salvador.  

 

Adicionalmente se inauguró la Unidad Educativa Especializada 

Manuela Espejo y la Unidad Educativa Tenguel. 
 

 
Unidad Educativa Tenguel 

 

 
Unidad Educativa Especializada Manuela Espejo 
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CANTÓN 

 
DESAYUNO Y 

REFRIGERIO 

 
I NCLUSIÓN 

DE 

BANANO 

PREPARACI ÓN 

Y ENTREGA DE 

ALMUERZOS 

 
TOTAL 

GUAYAQUIL $ 3.337.155,98 $ 2.503.400,74 $ 2.502.244,80 $ 8.342.801,52 

DURÁN $ 338.521,85 $ 81.900,77  $ 420.422,62 

SAMBORONDÓN $ 59.993,23 $ 57.889,70  $ 117.882,93 
TOTAL DE LA INVERSIÓN $ 8.881.107,07 

 

 Recursos Educativos en Alimentación Escolar: 
Este beneficio llegó a las IE de la Zona 8 mediante la ejecución de un 
contrato firmado entre el MINEDUC y el Instituto de Provisión de Alimentos, 
entidad adscrita al MAGAP.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 Recursos Educativos en Uniformes Escolares:  
Se invirtieron USD $ 4’164.371,61 para la confección de uniformes escolares 
en la Zona 8. Se  adquirieron  137.652  kits  para  estudiantes  de  los  cuales 
283  fueron destinados para estudiantes de Unidades Educativas Interculturales 
Bilingüe de la Zona. Para la confección de los uniformes participaron 329 
artesanos que formaron parte del programa “Hilando el Desarrollo”. 

  

 Recursos Educativos en Textos Escolares y Guías Docentes:  

 
CANTÓN 

BENEFICIARI OS 

ESTUDI ANTES 

BENEFICIARIOS 

PROFESORES 

TOTAL 

BENEFICARIOS 

MONTO 

 INVERSIÓN 

GUAYAQUIL $ 391.507,00 $ 21.570,00 $ 413.077,00 $ 826.154,00 

DURÁN $ 36.596,00 $ 1.766,00 $ 38.362,00 $ 76.724,00 

SAMBOROND
ÓN 

$ 9.534,00 $ 699,00 $ 10.233,00 $ 20.466,00 
TOTAL DE LA INVERSIÓN $ 923.344,00 

 

IV.III.GESTIÓN 

 

 Talleres para la construcción del Plan Decenal 2016-2025

                
Fase 1 - Evento Zonal: el plan decenal de educación 2016-

2025 es un  instrumento  que contempla un conjunto  de 

orientaciones y  propuestas técnico políticas que buscan 

conducir el futuro de la educación a través de acciones 

concretas para la consecución de objetivos y metas de mediano, 

corto y largo plazo, que expresan la voluntad educativa del país 

para los siguientes 10 años. 
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En Zona 8 se llevó a cabo este evento el 22 de Septiembre de 

2015 en la Universidad Laica Vicente Rocafuerte con la 

participación del Ministro Augusto Espinoza, autoridades 

zonales, distritales  y docentes de las instituciones educativas. 

 

A este evento asistieron 2326 personas, el detalle a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se conformaron mesas de participación las cuales contaron con 

un promedio de 15 personas, que ocuparon 90 aulas de la 

institución educativa. 

 

Fase 2 – Mesas de participación a nivel distrital: una vez que los 

funcionarios de las Direcciones Distritales recibieron la capacitación de la 

metodología para el desarrollo de talleres participativos, se  desarrollaron  

espacios de  socialización  y   debate  de  las temáticas educativas a nivel 

Distrital.  Los talleres realizados fueron: 

 

 

 

FASE 1: 

PROVINCIA DISTRITOS # PARTICIPANTES 

Guayas 09D01 330 

Guayas 09D02 251 

Guayas 09D03 132 

Guayas 09D04 232 

Guayas 09D05 225 

Guayas 09D06 128 

Guayas 09D07 199 

Guayas 09D08 495 

Guayas 09D09 35 

Guayas 09D10 35 

Guayas 09D23 35 

Guayas 09D24 193 

Guayas INTERCULTURAL BILINGUE 36 

TOTAL 2326 
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DISTRITO FECHA 
 

LUGAR 
 

N° 

 
09D01 

 
15 de octubre 

Unidad Educativa Particular 
"Baltazara Caldern" 

 
316 

 
09D02 

 
14 de octubre 

Escuela de Educación Básica 
Fiscal Armada Nacional 

 
286 

 
09D03 

 
14 de octubre 

Unidad Educativa San 
Francisco de Asís 

 
253 

09D04 14 de octubre Ue Julio María Matovello 251 

 
09D05 

 
16 de octubre 

Unidad Educativa Fiscal 
"Aguirre Abad" 

 
218 

09D06 14 de octubre 
Unidad Educativa La 

Asunción 
192 

09D07 16 de octubre 
Unidad Educativa Particular 

Sofos 
236 

 
09D08 

 
16 de octubre 

Unidad Educativa Fiscal Réplica 
28 De Mayo 

 
542 

09D09 16 de octubre Colegio Chongón 205 

 
09D10 

 
16 de octubre 

Unidad Educativa Luis 
Fernando Vivero 

 
324 

09D23 14 de octubre Unidad Educativa Durán 202 

 
09D24 

 
16 de octubre 

Unidad Educativa Fiscal 
"31 de Octubre" 

 
328 

TOTAL 3353 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Simplificación de trámites 

A través de la herramienta MOGAC los usuarios de las Direcciones 

Distritales pudieron obtener respuestas más rápidas a sus trámites ya 

que se estandarizó los días de respuesta en el manual de procesos 

implementado por la Dirección Nacional de Procesos. Los indicadores 

de cumplimiento de respuesta de trámites semanales permitieron 

optimizar la planta de funcionarios distritales. 
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 Proceso de asignación de cupos en instituciones 

educativas fiscales  

El proceso de asignación de Institución Educativa Ciclo Costa 2015-

2016 se desarrolló en las siguientes fases y fechas: 

-Fase Registra: del 20 de octubre al 13 de diciembre del 2014 

-Fase Inscribe: del 05 de enero al 24 de enero del 2015 

-Fase Consulta: del 18 de febrero al 28 de febrero del 2015 

 

Se habilitaron sedes físicas en más de 60 Instituciones Educativas y se 

lanzó el piloto de Inscripción vía Online. 

 

 Implementación de Comunidad en Línea (CEL). 

Se crearon los siguientes accesos para docentes: 
Escenario A:13535 
Escenario B:3114 
Escenario C:129 
 

Total 16778 docentes con acceso a la plataforma de gestión Educar 

Ecuador; adicionalmente padres de familia y estudiantes también 

obtuvieron sus accesos para revisar notas e información de la gestión 

educativa. 

 

 Ejecución presupuestaria 

Grupo 51, gasto corriente: comprende los gastos  por las obligaciones con 
los servidores y trabajadores que constan en los distributivos de 
remuneraciones en puestos ocupados y que se rigen por la LOSEP, LOEI y 
CODIGO DE TRABAJO, alcanzando una ejecución del  99.88% a nivel de zona. 
 

EOD CODIFICADO DEVENGADO 
%  

EJECUCIÓN 

1 4,191,489.88 4,177,571.25 99.67% 

8110 32,717,304.70 32,634,413.41 99.75% 

8120 17,128,660.71 17,117,370.39 99.93% 

8130 30,594,316.72 30,593,655.16 100.00% 

8140 24,088,949.43 24,086,994.34 99.99% 

8150 24,857,711.87 24,715,135.35 99.43% 

8160 25,704,887.21 25,704,660.73 100.00% 

8210 15,775,913.31 15,753,835.16 99.86% 

8230 33,491,700.36 33,490,035.88 100.00% 

8240 2,697,371.61 2,697,295.86 100.00% 

8250 4,640,702.03 4,632,649.58 99.83% 

8260 5,724,251.17 5,724,251.17 100.00% 

8270 16,260,369.51 16,252,614.28 99.95% 
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Total 
general 

237,873,628.51 237,580,482.56 99.88% 

 
a) Ejecución bienes y servicios - g53: 

Son gastos destinados al funcionamiento de las actividades operacionales tanto 
de Subsecretaria y Direcciones Distritales,  alcanzando una ejecución del  
98.11% en relación al codificado con el  devengado del presente año fiscal.  

EOD CODIFICADO DEVENGADO 
%  

EJECUCIÓN 

1 6,785,806.74 6,770,789.79 99.78% 

8110 1,358,284.18 1,259,662.89 92.74% 

8120 1,255,728.69 1,255,376.66 99.97% 

8130 1,958,197.09 1,871,030.58 95.55% 

8140 949,492.58 940,329.83 99.03% 

8150 1,417,547.19 1,324,347.00 93.43% 

8160 1,410,937.35 1,407,846.69 99.78% 

8210 1,359,992.13 1,329,191.92 97.74% 

8230 1,622,465.02 1,622,280.97 99.99% 

8240 254,566.21 242,837.33 95.39% 

8250 434,213.02 430,730.33 99.20% 

8260 391,069.16 385,768.52 98.64% 

8270 888,502.85 866,428.52 97.52% 

Total 
general 

20,086,802.21 19,706,621.03 98.11% 

 
b) Ejecución otros gastos corrientes - g57: 

Comprenden los gastos por concepto de seguros y  obligaciones pendientes con 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el mismo que tuvo una 
ejecución del 94.47% a nivel de zona: 

EOD CODIFICADO DEVENGADO %  EJECUCIÓN 

1 74,965.86 74,835.41 99.83% 

8110 101,448.08 100,846.46 99.41% 

8120 1,360.22 1,359.08 99.92% 

8130 136,708.39 119,505.17 87.42% 

8140 12,342.00 11,722.01 94.98% 

8150 53,176.62 50,197.80 94.40% 

8160 4,225.68 4,225.68 100.00% 

8210 5,690.65 5,597.33 98.36% 

8230 6,427.00 6,422.28 99.93% 

8240 4,293.85 4,268.61 99.41% 

8250 5,826.98 4,501.37 77.25% 

8260 200.00 48.12 24.06% 

8270 11,445.66 11,445.66 100.00% 

Total 
general 

418,110.99 394,974.98 94.47% 
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c) Ejecución de transferencias y donaciones corrientes - g58: 
Comprenden las subvenciones otorgadas al trabajadores y obreros que se han 
jubilado por el Código de Trabajo y se les otorga  la pensión patronal por parte 
del empleador. 

EOD CODIFICADO DEVENGADO %  EJECUCIÓN 

1 58,931.87 58,931.87 100.00% 

Total 
general 

58,931.87 58,931.87 100.00% 

 
d) Ejecución gasto en personal  inversión - g71: 

Son los gastos destinados a las actividades de inversión, comprendido en 
programas sociales o proyector institucionales, el cual se maneja bajo la 
modalidad de contratos ocasionales y que contemplan los proyectos EBJA, 
COMUNIDAD EN LINEA, SITEC y Jubilaciones Obligatorias, Catastróficas , 
enfermedad; el mismo que tiene una ejecución del 99.35% a nivel de zona.  
 

EOD CODIFICADO DEVENGADO 
%  

EJECUCIÓN 

1 389,623.29 358,751.76 92.08% 

8110 1,121,574.88 1,120,265.34 99.88% 

8120 425,061.69 423,960.75 99.74% 

8130 1,332,217.53 1,331,566.09 99.95% 

8140 643,300.06 641,911.50 99.78% 

8150 517,311.76 517,211.32 99.98% 

8160 1,013,236.42 1,012,010.25 99.88% 

8210 529,191.49 528,416.75 99.85% 

8230 154,597.39 154,107.82 99.68% 

8240 13,362.26 12,848.81 96.16% 

8250 137,503.27 134,531.04 97.84% 

8260 60,684.37 60,344.84 99.44% 

8270 140,896.42 140,386.56 99.64% 

Total 
general 

6,478,560.83 6,436,312.83 99.35% 

 
e) Ejecución gasto bienes y servicios inversión  - g73: 

Comprende los gastos necesarios para la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo de los proyectos implementados en la zona, en la 
que se encuentran considerados las fiscalizaciones de obras, asignaciones a los 
institutos superiores por parte del SENESCYT, el mismo que alcanzó una 
ejecución del  80.30% . Cabe considerar que existen contratos de fiscalización 
que aún no terminan su plazo contractual y continúan para el año 2016 como 
arrastre presupuestario, por lo cual no se puede devengar el 100% del 
codificado. 
 

EOD CODIFICADO DEVENGADO %  EJECUCIÓN 

1 1,471,564.31 1,112,600.78 75.61% 
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8130 180,659.40 180,423.97 99.87% 

8150 180,467.67 177,301.99 98.25% 

8230 1,680.00 1,680.00 100.00% 

8270 4,928.00 4,928.00 100.00% 

Total 
general 

1,839,299.38 1,476,934.74 80.30% 

 
f) Ejecución de obras públicas - g75: 

Son los gastos para las construcciones públicas contratadas para las 
repotenciaciones de los establecimientos educativos de la zona 8, dentro del 
ejercicio 2015 se alcanzó una ejecución del 55.25%. 
 
Cabe considerar que existen contratos de obra que aún no terminan su plazo 
contractual y continúan para el año 2016 como arrastre presupuestario, por lo 
cual no se puede devengar el 100% del codificado. 

EOD CODIFICADO DEVENGADO 
%  

EJECUCIÓN 

1 31,021,273.08 17,139,592.72 55.25% 

Total 
general 

31,021,273.08 17,139,592.72 55.25% 

 
g) Ejecución bienes de larga duración  g84: 

Comprende los gastos destinados a la adquisición de bienes de larga duración 
para las instituciones educativas, el cual alcanzo una ejecución del 100%  

EOD CODIFICADO DEVENGADO %  EJECUCIÓN 

1 174,756.62 174,756.27 100.00% 

8160 600.00 599.98 100.00% 

Total 
general 

175,356.62 175,356.25 100.00% 

 
h) Ejecución otros pasivos g99: 

Obligaciones pendientes de pago de ejercicios fiscales de años anteriores, en el 
cual se realizaron las liquidaciones de personal, vacaciones no gozadas de 
funcionarios que cesaron en su puesto, alcanzando una ejecución del 99.95% a 
nivel de zona. 

EOD CODIFICADO DEVENGADO 
%  

EJECUCIÓN 

1 356,696.34 356,696.34 100.00% 

8110 225,865.04 225,865.04 100.00% 

8120 41,415.13 41,415.13 100.00% 

8130 48,844.26 48,844.26 100.00% 

8140 24,942.15 24,942.15 100.00% 

8150 88,211.52 87,665.54 99.38% 

8160 136,284.01 136,284.01 100.00% 

8210 14,733.72 14,733.72 100.00% 

8230 5,794.03 5,794.03 100.00% 
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8240 4,434.58 4,434.58 100.00% 

8250 893.19 893.19 100.00% 

8260 520.17 520.17 100.00% 

8270 63,983.27 63,983.27 100.00% 

Total 
general 

1,012,617.41 1,012,071.43 99.95% 

 

 

 

 

 


